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 3482 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ciencias y Técni-
cas Historiográficas, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación 
nacional del cuerpo de profesores titulares de universidad, del 
área de conocimiento de Ciencias y Técnicas Historiográficas, con 
código de habilitación 2/085/2005, convocadas por la Resolu-
ción, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribu-
ciones que me confiere el ar-tículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los candi-
datos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Ciencias y Técnicas Historiográficas.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS

Código de habilitación: 2/085/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
Torras Cortina, Miquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.340.193
García Martínez, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . 28.576.302
Francisco Olmos, José María de  . . . . . . . . . . 00.407.815

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 3483 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Latina, para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Filología Latina, con código de habilitación 1/355/2005, convocadas 
por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 

de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de 
conocimiento de Filología Latina.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA LATINA

Código de habilitación: 1/355/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
Velázquez Soriano, María Isabel  . . . . . . . . . . 50.415.327
Jiménez Zamudio, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . 08.086.788

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 3484 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Análisis Geográfico Regio-
nal, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilita-
ción nacional del cuerpo de catedráticos de universidad, del área 
de conocimiento de Análisis Geográfico Regional, con código de 
habilitación 1/010/2005, convocadas por la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás norma-
tiva aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y el área de conocimiento de Análisis Geográfico 
Regional.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL

Código de habilitación: 1/010/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
Rodríguez Gutiérrez, Fermín  . . . . . . . . . . . . 11.058.847
Montiel Molina, Cristina del Rocío  . . . . . . . . 21.458.444
Marchena Gómez, Manuel Jesús  . . . . . . . . . 28.535.847

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 3485 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Filosofía Moral, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conocimiento 
de Filosofía Moral, con código de habilitación 2/383/2005, convocadas 
por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área 
de conocimiento de Filosofía Moral.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFÍA MORAL

Código de habilitación: 2/383/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
Cantarino Suñer, María Elena  . . . . . . . . . . . 73.761.958
Francés Gómez, Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . 04.171.732
Sánchez Zamorano, María Purificación  . . . . . 80.033.708
Mougán Rivero, Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . 31.229.633

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 3486 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria, área de conocimiento de Enfermería, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de catedráticos de escuela universitaria, del área de conoci-
miento de Enfermería, con código de habilitación 3/255/2005, convo-
cadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria y el área de conocimiento de Enfermería.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Escuela Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERÍA

Código de habilitación:  3/255/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Núñez Iglesias, María Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.256.971
Martín Duce, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.622.733

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 3487 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Química Inorgá-
nica, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conocimiento 
de Química Inorgánica, con código de habilitación 2/760/2005, convo-
cadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 


